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Con esta fecha, la Sra. Subdelegada del Gobierno ha dictado la siguiente resolución:

"Visto el escrito recibido con fecha 22 de marzo de 2007 del que es firmante D. Francisco
Berzosa, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRlMERO: Mediante el citado escrito, D. Francisco Berzosa, en representación de la
Coordinadora Española de Afectados de Forum y Afinsa (CEAFA), comunica a esta Delegación del
Gobierno la realización de una manifestación, por los motivos que en el mismo se explicitan, el día
21 de abril de 2007, desde las 17:00 hasta las 19:30 horas, por el siguiente recorrido: "comenzará
en la Plaza del Emperador Carlos V, recorriendo el Paseo del Prado, Paseo de Recoletos y
terminará en la Plaza de Colón, de Madrid"

Asimismo en dicha comunicación se señala un recorrido alternativo: "comienzo en la Plaza
de la Independencia, recorriendo la C/Alcalá, Paseo de Recoletos y finalizando en la Plaza de
Colón ".

La estimación de asistentes es de entre 30.000 y 40.000 personas.

A estos hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DEDERECHO

PRlMERO.- El derecho de reunión en lugares de tránsito público, reconocido en el artículo
21.2 de la Constitución y regulado por la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, modificada en parte
por la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abril, no es, tal y como establece unánimemente la doctrina
jurisprudencial, de carácter absoluto. Además de los límites implícitos o mediatos (límites
genéricos) que puedan derivar de la concurrencia de otros derechos y bienes constitucionalmente
protegidos, como indica el Tribunal Constitucional (entre otras, Sentencia 120/1990, de 27 de junio,
66/1995, de 8 de mayo y 59/1990, de 29 de marzo), están los límites específicos derivados
directamente de la propia Constitución y de la Ley.

SEGUNDO: Compete a esta Delegación del Gobierno, conforme al artículo 23.3 de la Ley
6/1997, de 14 de abril, "proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana". Es obligación del Delegado del Gobierno adoptar las medidas necesarias
para proteger la celebración de reuniones o manifestaciones, tal como recoge el artículo 16.1 de la

MIGUEl ANGEl. 25

28010 MADRID

TEl.: 912729189

FAX.: 912729190

n F

S/REF.

N/REF.

FECHA

ASUNTO




